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EJECUTIVO  
DE INVERST   S.A.S 

CONTRA  DIEGO ARMANDO MADRID  HOLGUIN 
 
Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 
el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

1°. Decretar el embargo de los inmuebles identificados con folios 
de matrícula inmobiliaria No 078-39747 ubicado en Garagoa-Boyacá, 
denunciado como de propiedad del demandado. Comuníquese a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos y Privados correspondiente. Por 
secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en 
concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la misma normatividad. 

 
 

 NOTIFÍQUESE 
 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 
Juez 

(2) 
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